
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

             Bogotá D. C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

EXONERACIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032009-0861 

 

 Por reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

 ADMITIR la presente solicitud de EXONERACIÓN DE LA CUOTA 

ALIMENTARIA de HOLGER JAVIER CONTRERAS LIZCANO en contra de SOFIA 

DANIELA CONTRERAS RODRÍGUEZ.  

 

 DÉSELE a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 

397-6 del C. G. del P.  

 

 SEÑÁLESE para el efecto el día 09 del mes de JUNIO a las 02:30 del 

año 2022, como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia 

ente las partes. NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte convocada, 

en la forma y los términos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 

indicándole que podrá solicitar y aportar pruebas en las diligencias 

respectivas, a la cual deberá comparecer con apoderado.  

 

RECONOCERSE PERSONERÍA al Dr. HENRY CALDERÓN SUAREZ, para 

que actué dentro del presente asunto en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 06 HOY 03 DE FEBRERO 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 


